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Buenos Aires, 30 de junio de 2008.-

VISTO:



La actuación nº 2860/07, iniciada por la señora M. E., quien reclama información sobre lo actuado por Expediente nº 12.738, en trámite ante el Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, a fin de proceder a nombramientos de personas con necesidades especiales, en cumplimiento del cupo laboral reservado para ese sector.

Y CONSIDERANDO QUE:





La actuante señala que los peticionantes en el expediente referido solicitan sus respectivos nombramientos para desempeñarse laboralmente en el Hospital “Bernardino Rivadavia” de esta Ciudad.





En consecuencia, a fs. 6, se cursó oficio a la entonces Dirección General de Desarrollo de Recursos Humanos de Salud, a fin de poner en conocimiento la queja formulada y solicitar remisión en copia del expediente señalado, a efectos de satisfacer el requerimiento de información peticionado.





Por Registro nº 8411-MGEYA-2007, a fs. 7/82, obra agregada la documentación remitida en cumplimiento de lo requerido, de la que surge que el expediente señalado trata sobre la incorporación de postulantes para desarrollar tareas administrativas en el citado nosocomio, acompañando sus datos personales y respectivas currículas, como así también copia del acta celebrada por el Consejo Asesor Técnico Administrativo (C.A.T.A.) en la que consta la aprobación para dar cobertura a cinco cargos administrativos, entre los que se encuentra la causante (fs. 33).





A fs. 70, por Nota nº 525-HBR-2007, se solicita dar “Despacho Preferencial” a los citados nombramientos, dejando constancia que los postulantes tienen finalizado la apertura del Legajo respectivo ante la entonces Dirección General de Recursos Humanos y el Apto Físico extendido por el Hospital “Guillermo Rawson”.





Entendiendo esta Defensoría del Pueblo que del expediente remitido surge que se hallan cumplidos los extremos que justifican el derecho de la causante a reclamar su nombramiento, a fs. 83 se cursó oficio a la entonces Dirección General de Desarrollo de Recursos Humanos de Salud con el propósito que informen las razones de las demoras operadas en el procedimiento, como así también sobre los plazos estimados para su conclusión, toda vez que la legislación vigente -incorporada al expediente remitido- así lo dispone.





Por Registro nº 20.339-MGEYA-2007, de fs. 84/90, se adjunta el Informe nº 18.770-DGDRHS-07, en el que se destaca la intención de esa gestión de gobierno de concretar la designación de profesionales y personal de escalafón que se encuentran pendientes, a fin de asegurar el cumplimiento de su objetivo prioritario de mejorar el sistema público de salud.





Tal como consta en la hoja de ruta respectiva, al mes de febrero de 2008, la interesada confirmó no haber recibido novedades al respecto, situación que de no haberse modificado constituye un avasallamiento de los derechos que acuerda el art. 43º de la Constitución de esta Ciudad y lo previsto por la Ley nº 1502, reglamentada por Decreto nº 812/05.





Resulta difícil admitir como una actitud justa y responsable de parte del poder administrador que -habiéndose acreditado la necesidad de personal en el citado nosocomio, invocándose la prioridad de promover una mejora en el sistema de salud pública por medio de la asignación de los recursos humanos necesarios, completados los acuerdos y los procedimientos indispensables para proceder a ello y siendo aceptadas personas con discapacidad beneficiarias del cupo legal reservado legalmente- los trámites respectivos sufran dilaciones de esta naturaleza, que no sólo perjudican a la administración local, sino a un colectivo social históricamente relegado en relación con su derecho a la inclusión social; postulantes que se convierten en rehenes de una burocracia injustificada, en la medida que, aceptada su designación, asume un compromiso con la administración que les impide recurrir a otra salida laboral y que, a la vez, les impide ejercer sus derechos alimentarios básicos ante la no efectivización de sus nombramientos.





En caso de no haberse revertido la situación planteada hasta el momento de la presente Resolución, corresponde recomendar al Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires arbitre las medidas pertinentes.





Se hace saber a la interesada que, de persistir la situación injustificada, resultaría procedente recurrir a la tutela jurisdiccional de su derecho, si así lo estimara.

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :

1) Recomendar al señor Ministro de Salud del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, doctor Jorge Daniel Lemus, arbitre las medidas conducentes para resolver los reclamos que obran en el Expediente nº 12.738/07, en cumplimiento de la legislación vigente o, en su defecto, informe sobre la decisión que tome acerca de la situación planteada.

2) Fijar en 10 días el plazo previsto en el art. 36º de la Ley nº 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

3) Notificar, registrar, reservar en el Area para su seguimiento, y oportunamente, archivar.

Código 401

IF/CAPNE

deb/D/LDS

RESOLUCION Nº 2521/08

� Ley nº 3, art. 36º: Con motivo de sus investigaciones, el Defensor o Defensora del Pueblo puede formular advertencias, recomendaciones, recordatorios de los deberes de los funcionarios, y propuestas para la adopción de nuevas medidas. Las recomendaciones no son vinculantes, pero si dentro del plazo fijado la autoridad administrativa afectada no produce una medida adecuada, o no informa de las razones que estime para no adoptarla, el Defensor o Defensora del Pueblo puede poner en conocimiento del ministro o secretario del área, o de la máxima autoridad de la entidad involucrada, los antecedentes del asunto y las recomendaciones propuestas.


Si tampoco así obtiene una justificación adecuada, debe incluir tal asunto en su informe anual o especial a la Legislatura, con mención de los nombres de las autoridades o funcionarios que hayan adoptado tal actitud.
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